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5 NO LEONARDO CAGUANA PUGLLA : .” 

6 POR LOS DERECHOS QUE: >” 

7 REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA: - 53 

8 ESTRUDISEG S.A. ---- 0d 

9 CUANTIA: INDETERMINADA. >= 

10 DI DOS COPIAS. ===. A 

11 En la ciudad de Guayaquil, Provincia dello 

12 Guayas, República del Ecuador, el día dedo 

13 hoy, veintiocho de marzo de dos mill 

14 dieciocho, ante mí, ABOGADA JESSICA ALICIA 2. 

15 RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA DELI 

16 CANTON GUAYAQUIL, comparece el seño eZ 

17 LUIS LEONARDO CAGUANA PUGLLA en su£: 

18 calidad de Gerente General de la compañía: - 

19 ESTRUDISEG S.A., según consta de la copial” a 

20 del nombramiento que se agrega. a la 
DL 

21 presente escritura pública como documento 7 + NS 

22 habilitante y debidamente autorizada parao 

23 el efecto por la Junta General Universal de— - 

24 Accionistas de fecha veintiséis de marzo den ito 

25 dos mil dieciocho, que se agrega. a laz - 

26 presente escritura como documento 3 

27 habilitante. El compareciente es mayor de.” = 

28 edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 0 
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estado civil casado, ocupación Arquitecto, 

y domiciliado en la ciudadela Abel Gilbert 

uno manzana cuarenta y tres, villa tres 

perteneciente al cantón Duran de transito 

por esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe.- Bien ¡instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de Cambio de 

domicilio y Reforma del Estatuto Social de 

la compañía ESTRUDISEG S.A. a la que 

procede como queda expresado; y, con 

amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo una donde conste el 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTO de la compañía ESTRUDISEG S.A. 

al tenor de las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece otorgar y suscribir la presente 

escritura pública, el señor LUIS LEONARDO 

CAGUANA PUGLLA, en su calidad de Gerente 

General de la compañía ESTRUDISEG S.A., 

según consta de la copia de nombramiento 

que se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto por 
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la Junta General Universal de Accio 

de fecha veintiséis de marzo del d 

dieciocho. Una copia del acta de 

General de Accionistas antes mencionada'se 

la agrega a la presente escritura oública 

como documento habilitante. causa 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública celebrada el dieciséis de 

Abril de dos mil doce, ante el Doctor Piero 

Aycart Vincenzini Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el dos de mayo de 

dos mil doce, se constituyó la compañía 

ESTRUDISEG S.A., con un capital social de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$800.00).- b) En 

sesión de Acta de Junta General Universal 

de Accionistas de la compañía ESTRUDISEG 

S.A., celebrada el veintiséis de marzo de 

dos mil dieciocho, resolvió reformar su 

estatuto social, según el texto aprobado 

que consta transcrito en la copia del Acta 

de la referida Junta General Universal, el 

mismo que dice lo siguiente. En sesión de 

Junta General Universal de Accionistas de 

la compañía ESTRUDISEG S.A., celebrada el 

veintiséis de marzo del dos mil dieciocho, 

resolvió cambiar de domicilio de la 

* 

2 AO 

   



  

  

  

  

Zz o 
rar o 
* * 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

-»
 

=J
 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MARÍA XXX AÑO  |PROv. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 

    

  

  

            
dríguez Endara 2018 09 01 30 P02243 

  

> fompañía ESTRUDISEG S.A. y 

consecuentemente reformar su estatuto 

social, según el texto aprobado que consta 

transcrito en la copia del Acta de la 

referida Junta General Universal, el mismo 

que dice lo siguiente: PRIMERO: Aprobar la 

reforma al estatuto y cambio de domicilio 

de la ciudad de Guayaquil Provincia del 

Guayas al cantón Duran Provincia del 

Guayas. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el compareciente LUIS LEONARDO 

CAGUANA PUGLLA, por los derechos que 

representa de la compañía ESTRUDISEG S.A., 

en su calidad de Gerente General declara 

bajo juramento: UNO) Se aprueba el cambio 

de domicilio de la compañía ESTRUDISEG 

S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Duran. DOS) Que se ha procedido a reformar 

el artículo Quinto del estatuto de la 

compañía tal -comó consta en el acta: TRES) 

Se deja constancia que los accionistas son 

de nacionalidades ecuatorianos; CUATRO) 

Que la compañía ESTRUDISEG S.A. no es 

contratista de obras públicas con el estado. 

Agregue señora Notaria las cláusulas de 

rigor para la total validez de este 

instrumento público. Abogada Jessica 

 



  

  

    
   

  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA ESTRUDISEG S.A., CELEBRADA EN GUAYAQUIL, Ft; 

VEINTISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, A LAS Y 

HORAS. - 

En Guayaquil, a los veintiséis días del mes de marzp 

del dos mil dieciocho, a las diez horas, en el loca 

social de la compañía, ubicado en las calles Luis 

Urdaneta número 1607 entre las calles José Mascote y 

Esmeralda de esta ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, se reúnen los accionistas de ESTRUDISEG S.A., 

a saber: señor Geordy Andrés Caguana Cartagena, por 

sus propios derechos, propietario de 8 acciones, 

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una pagadas en su totalidad; 

y, el señor Luis Leonardo Caguana Puglla, propietario 

de 792 acciones, ordinaria y nominativa de un dólar de 

los Estados Unidos de América pagada en su totalidad. 

De esta manera el capital social de la compañía está 

representado en el 100% y de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley y en el estatuto social, los accionistas por 

unanimidad resolvieron constituirse en JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ESTRUDISEG S.A., conforme. al 

artículo 238 y 239 de la Ley de Compañías. Se nombra 

Presidente de esta Junta al señor Geordy Andrés 

Caguana Cartagena en calidad de Presidente, y se 

nombra en calidad de secretario al señor Luis Leonardo 

Caguana Puglla en calidad de Gerente General, quienes 

aceptan los cargos conferidos, y para lo que 

consideraron y aprobaron el Orden del día: a) Reforma 

de Estatutos y cambio de Domicilio de la compañía 

ESTRUDISEG S.A., de la ciudad de Guayaquil provincia 

del Guayas al cantón Duran provincia del Guayas; b) 

 



  

$ a del estatuto social del “ARTÍCULO QUINTO.- El 

a gmác lio principal de la compañía es La ciudad de 
Ka » E 

Aa Re 
GUAY . . . 

<téursales o agencias en cualquier lugar de la Republica 

o del exterior”. INSTALACIÓN: Con el quórum de Ley y 

estatutario, el Gerente General declaró instalada la 

        quil, provincia del Guayas, y podrá establecer 

  

    

  

Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 

de ESTRUDISEG S.A. EXPOSICIÓN: El Gerente General de 

la junta da la palabra al accionista, señor Geordy 

Andrés Caguana Cartagena, quien manifiesta que es 

necesario que para mayor agilidad de los negocios 

sociales de la compañía, es necesario cambiar el 

domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, al cantón Duran, provincia del 

Guayas. RESOLUCIONES: Luego de una corta 

deliberación, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ESTRUDISEG 

S.A., por unanimidad resolvió: 1.- Cambiar el domicilio 

de la compañía de la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas, al cantón Duran, provincia del Guayas; 2.- 

La junta también aprueba Reformar el Estatuto Social, 

como consecuencia del cambio de domicilio, en el 

ARTÍCULO QUINTO: La compañía se denomina 

ESTRUDISEG S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio principal en el cantón Duran, provincia del 

Guayas, pudiendo establecer agencias o sucursales 
1? 

dentro o fuera del territorio naciona 

Se autoriza al Gerente General para que otorgue la 

escritura pública correspondiente y solicite la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Duran. 

Redactada el presente acta fue leída, considerada y 

aprobada por unanimidad, en constancia de lo cual el 

Presidente dio por terminada la Junta General Universal 

de Accionista de la compañía ESTRUDISEG S.A. y siendo 

 



   

            

las doce horas. A continuación firman todos 

accionistas asistentes: f) Geordy Andrés Caíi 

Cartagena, Presidente de la Junta; f). Luis Lef 

Caguana Puglla, Gerente General y Secretario. 

Certifico: Que la presente acta es igual a su orig 

la misma que reposa en el libro de Actas de 

General de Accionista, de la compañía ESTRUDIÉ$ 

S.A., y la cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil 26 de Marzo del 2018 

  

Geordy Andrés Caguana Cartagena 

, 
us

 

Presidente y Accionista 

  

    
o Caguana Puglla Luis 0 

Secretario Gerente General y Accionista 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 
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ES 

CERMLA DE +0 o (60192984-7 
CIUDADANIA - 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
CAGUANA PUGLLA 
LUIS LEONARDO 
LUGARDE NACIMIENTO . 
CHIMBORAZO a 

ALAUSI > 
ALAUSL 

FECHA DENACIMIENTO 1984-11-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO 

ROSARIO AMANDA 
CARTAGENA SILVA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN pS 
  40 oroE ER RIM ens di 

020 - 268 0601929847 
NÚMERO CÉDULA 

CAGUANA PUGLLA LUIS LEONARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

DURAN 
CANTÓN ZONA: 11 

ELOY ALFARO DURAN 
PARROQUIA



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI DA D 
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Número único de identificación: 0601929847 

Nombres del ciudadano: CAGUANA PUGLLA LUIS LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

  

  

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARTAGENA SILVA ROSARIO AMANDA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: CAGUANA PEDRO 

Nombres de la madre: PUGLLA MARUJA 

Fecha de expedición : 7 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 

Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 

    
                            

  

            

  

  

  

GUAYAQUIL 

, mE « — N” de certificado: 187-108-00101 / 

É E] 
' x E - Ho - 

187-108-00101 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registrocivil.gob.ec 

 



  

ESTRUDISEG S.A 

Guayaquil, 2 de marzo del 2018. 

Señor: 

LUIS LEONARDO CAGUANA PUGLLA 

Ciudad. 

  

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

ESTRUDISEG S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de lá misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor Piero 

Aycatar Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 16 de abril del 2012, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil el Cantón Guayaquil, 4 de mayo del 2012.- 

Atentamente, 

  

sont honis CAGUANA CARTAGENA 

Presidente ad-hoc de la junta 

  

, gor 

LUIS LEONARDO CAGUANAPUGLLA 
GERENTE GENERAL 

LUIS LEONARDO CAGUANA PUGLLA 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía: 0601929847 
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NUMERO DE REPERTORIO:10.009 
FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:45 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merca 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil dieciocho queda in: 
presente Nombramiento de Gerente General, de la as 
ESTRUDISEG S.A., a favor de LUIS LEONARDO CAGUAMA 
PUGLLA, de fojas 11.352 a 11.355, Registro de Nombramientos número 

3.256. 

ORDEN: 10009 

DORULDAUECNAN 

UMATA 1 

TE 
DIRO* 

DA 

      

  

A A -A5, Angel Aguilar Aguilar 
. <—RE 'FRO¡MERCANTIL 

MI DEL CANTON GUA YAQUIL 
o” DELEGADO 

Guayaquil, 14 de marzo de 2018 

REVISADO POR:* 

[ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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| » Registro Mercantil de Guayaquil 

  

     

    

    

    

   

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.009 

FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO:12:45 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merle É 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil dieciocho queda X CNY 
presente Nombramiento de Gerente General, de la CA añ 
ESTRUDISEG S.A., a favor de LUIS LEONARDO CAGUANA 
PUGLLA, de fojas 11.352 a 11.355, Registro de Nombramientos número 
3.256. 

  

ORDEN: 10009 

EEE 
IDLIOLVI1ESDOD AO 

  

  

ONDA ARCA 

UNION ENEE 00 —= 

AEREO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
COLIN On Asno DELEGADO 

Guayaquil, 14 de marzo de 2018 

REVISADO POR:| 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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¡Super INTENDENCIA A 
CIRAÑiA, VALUROS Y 

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

A , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 7 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 147989 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992766859001 

Nombre de la Compañía: (| Estrunises S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

. TIPO DE MEDIDAS No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 
RES 

1 0922794466 CAGUANA CARTAGENA GEORDY ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 0000 N 

2 0601929847 CCAGUANA PUGLLA LUIS LEONARDO ECUADOR NACIONAL $ 792:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FEOCMA LE ERUDION: 27/03/2018 08:18:32 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001777779 

    

27/03/2018 08:09:37 
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1 Vecilla Alvario.- Registro número di 

2 doscientos sesenta y ocho. Coleglid 

    3 Abogados del Guayas. Hasta aquí la ma 

   
13/4 F par 

   
4 queda elevada a escritura.- Leída es 

5 escritura de principio a fin, por mí je: 

6 Notario, en alta voz, al)otorgante, éste ¡a 

7 apruepa y ¿suscribe en unidad de acto 

8 conmigó; de todo lo cual doy fe.- 
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13 RUC: 0992766859001 

14 F. LUIS LEONARDO CAGUANA PUGLLA 

15 C.C. 0601929847 

16 GERENTE GENERAL 

17 

es o Asa 
20 

21 ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 
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NOTARÍA XXX 
CAANAQUIL 

b. Jéssica Rodriguez Endara 
. NOTARIA 

  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO QUE HACE EL SEÑOR 

LUIS LEONARDO CAGUANA PUGLLA POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ESTRUDISEG S.A. celebrada ante mi 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL el VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO misma que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, 12 

DE JUNIO DE 2018.- DOY FE..- 

    ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA-DEL CANTON GUAYAQUIL       

 



  
  

Factura: 002-003-000054912 20180901030C03703 
       

   
    

  

oDAÍG y; 
A te 

ar, .s A 
      

   

  

   

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

A 
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RÓBRIGUEZ ENDARA 

GUAYAQUIL, a 12 DE JUNIO DEL 2018, (9:51). 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

a NL 
Factura: 002-003-000053294 20180901030001367 

    
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001367 

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

      
  

  

      

MATRIZ 
FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (15:49) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-03-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P02243 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD . MQSIÉ 
ESTRUDISEG S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 009276685400 

A FAVOR DE 1 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBAR El. CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-04-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3250 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001367 

  

    

  

  

  

    

cr CA dr e 1 SN e —>- “a 717 PS 

FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (15:49) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-03-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P02243   
  
  
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIDAD No. 

ESTRUDISEG S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992766859001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-04-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 3250 

  

odricuez Endara 

lA TRIGÉSIMA did o A 
A 24 

GUANARNE =— 

   



  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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- NOTARÍA XXX - 
COMA 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

LUIS LEONARDO CAGUANA PUGLLA POR LOS DERECH $ 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ESTRUDISEG S.A. celebradal%   
DIECIOCHO; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003250, suscrita el 12 

DE ABRIL DE 2018, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que 

contiene la APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

ESTRUDISEG S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DURAN; 

Y, LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA 

ESCRITURA.- GUAYAQUIL, 17 DE MAYO DE 2018.- DOY FE.- (2-3) 

  

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA OS 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL ) 

    

    

    

    

SIARÍA TRIBESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL = 

Aesolmtoritiad Bn lo que dispone en Numeral 5 del Art. 18 de la 
e 

Y Nota nO te, Doy Fe: que la copia precedente que consta de 

Y Ab. Jéssica Rodríguez Endesa 
NOTARIA TRIGÉSIMA CANTÓN GUAYAD111



  

  

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA quo : 

                

Factura: 002-003-000053293 20180901030001366 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA » 

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 2 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001366 Co 

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ — 
FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (15:48) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA RE OTORGAMIENTO: [16-04-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  |29067       
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ESTRUDISEG S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992766859001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

Y rrpp + 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-04-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 3250 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001366 

O ce     
MATRIZ 

FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (15:48) dé 

TIPO DE ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-04-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 29067 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ESTRUDISEG S.A. POR SUS PROPIOS RUC 0992766859001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO IN 
ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO A] 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-04-2018 : AA 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 3250 WI == 3     
  

Ab, Jéssica Rodrigues Endara 
NOTARÍA TRIGÉSIMA    



  

  

NOTARÍA XXX 
- . CANAL 

JD. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA    S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el DIECISÉIS DE 

, ABRIL DEL DOS MIL DOCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003250, 

suscrita el 12 DE ABRIL DE 2018, por la AB. MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑÍA ESTRUDISEG S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 

* CIODAD DE DURAN; Y, LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA 

REFERIDA ESCRITURA.- GUAYAQUIL, 17 DE MAYO DE 2018.- DOY FE.- 

      

  

(3-3) 

4 vegpor 

E Lau ' 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL / 
var” . 

Y ma” ”



  

E 

- CEMSEDIOELA 
HRACATIRA que 

Factura: 002-003-000054909 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901030001576 

20180901030001576 

  ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 12 DE JUNIO DEL 2018, (9:39) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA COPIA 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTUTOS   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ESTRUDISEG S.A. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0992766859001 

  

  

  

  

    
  

    

    

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-03-2018 
ÍNOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS CAGUANA PÚGLLA 

e ICACIÓN DEL Z ARiO: 0601929847 
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Factura: 002-003-000049873 

Escritura N*: 20180901030P022 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

REPRESENTADO 
Jurídica  [ESTRUDISEG S.A. 

POR 

Persona Nombres/Razón social 

UBICA 

Provincia 

GUAYAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

Tipo intervininete 

Tipo interviniente 

GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

43 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

28 DE MARZO DEL 2018, (12:01) 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

No. 
identificación 

RUC NA 
01 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificación 

Cantón 

  
CSS Lido 

Kbrarior) JESSICA ALI RODRIGUEZ END. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

20180901030P02243 

Nacionalidad 

09927668590 [ECUATORIA [GERENTE 

Nacionalidad 

    

  

   

Calidad Persona que le representa 

LUIS LEONARDO CAGUANA 
GENERAL PUGLLA 

Calidad Persona que representa 

Parroquia 

ROCAFUERTE



          

MD Si PERIS PEN DENCIA 

e 

  

Resolución No. SCVUS-INC-DNASD-SAS-2018-00003250 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 marzo de 2018, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio, y reforma del estatuto de la compañía ESTRUDISEG S. A. 

QUE Ja Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2018-0397-M de 12 de abril de 2018, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía ESTRUDISEG $. A. de 
la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Durán; y, b) la reforma del estatuto, constante en la referida escritura, 
por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2018-0397-M de 12 de abril de 2018, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.. ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de Jos Jueces de Jo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante la cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matríz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota 
del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado; y, C) 
Que el Registrador Mercantil o de Ja Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al gue se cambia la 
compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 12 de abril del 2018. : 

    

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 

a- | DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
MBV/AMRj* 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

Ar y 

ooo
. 

—
 

- NUMERO DE REPERTORIO: 25.100 
.... FECHA DE REPERTORIO:22/may/2018 - 

' "1" HORA DE REPERTORIO:15:00 

  

En cumplimiento con: lo dispuesto en la ley,. al Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito-lo siguiente: l 

1.- Con: fecha veintidos: de Mayo del dos mil. dieciocho, en -1i cumplimiento de 
“lo-ordenado en la. Resolución N”-SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- - 
00003250, dictada el 12 de abril del 2018, por el Director Nacional de 

sar" Actos Societarios y Disolucion, queda inscrita la presente escritura pública 
| junto con la: resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Cambio de Domicilio :de la ciudad de GUAYAQUIL: “a la ciudad de 
“DURAN y la Reforma del estatuto de la compañía ESTRUDISEG S.A., 
de fojas 24,791 a 24.808, >) Registro Mercantil número 2.180.  2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). : 

278% ORDEN: 25100 

o DERIO o. 

a mo 
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an 'l ' no 
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2,1 az ao Pegar 

  

DELEGADO 
o o 

* Guayaquil; 28 de mayo de 2018 

REVISADO >) : 
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| DIRECCIÓN NACIONAL 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR, REGISTRO ed | DE REGISTRO DE 

DURÁN xo DATOS 
SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

.j o 
  

TRÁMITE NÚMERO: 1711 

*9641322XBGEPMG* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN 

1300 

286 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0601929847 CAGUANA PUGLLA LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

LEONARDO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA TRIGESIMA /GUAYAQUIL /28/03/2018 

ESTRUDISEG S.A. 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
LA COMPAÑÍA ESTRUDISEG S.A. CAMBIÓ SU DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN, 

SEGÚN RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003250, DE FECHA 12 DE ABRIL DEL 2018, 

EMITIDA POR LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, AB. MARÍA ELVIRA MALO 

CORDERO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAMNVA VIGENTE.       

    

   

   

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) DEL NIÉS DE JUNIO DE 2018 

   ABNWOIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

N DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W = NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y) 

0996488277 a O 
Durán - Ecuador



  

SUPERINTENDENCIA 

e 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ESTRUDISEG S4 
  

EXPEDIENTE:   RUC:09 92766359 00f_ [NACIONALIDAD: 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PROVINCIA: CANTÓN: / CIUDAD: / 

Cuowas . ya ZA 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: / 

Co a 2 Lema Paren 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: , 

Primaveso L. 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Dealino) y Cale Ueliubas- 28: AZ. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: ” 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

043410078 OU BE90L8 . 
SITIO WEB: CORREO PS NO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: Sar « 

99. léonas Coguaralo> Pal omicartage no (2 lona id. Com . 
CELULAR: FAX: 

9995743357.   
  

Eres e la Puedo Prinipal de do. liga Comdonal Cdrusóro )   

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Luro Pronado Caquena Fuglla . 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

CL. Oto192934 $, 
    
  

torresponda a la verdad, esta Instj 
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Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporciongda en ia y migo: de Compañías a 

E pr quee) caso de que el contenido 

  

  

  

sente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

LR RESENTANTE LEGAL 

    

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

17 JUL 2018 
RECIBJDO 

HOLA: a JO: 90. o 

  VA-01.2.1.4-F1


